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Analiza la Corte

cumplir sentencia
de la Coridh para
víctimas de Atenco
IVÁN EVAIR SALDAÑA

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) discutirá en las
siguientes semanas un proyecto
que reconoce y define las accio-

nes del Poder Judicial de la Fe-
deración (PJF) para coadyuvar a

cumplir la sentencia de la Corte
Interamericana de Derechos Hu-
manos (Coridh) sobre el "caso de
las mujeres víctimas de tortura

sexual en Atenco contra Méxi-
co", emitida el 28 de noviembre de
2018, que también debe ser acata-

do por el Poder Ejecutivo yotras
autoridadesdel Estado mexicano.

De acuerdo con fuentes judicia-
les, se prevé que el pleno discuta
el proyecto -no público aún- del
ministro Alberto Pérez Dayán el
28 de abril, el cual plantea mar-

carelcriterio que deben tomar los
tribunales y juzgados mexicanos

para garantizar la reparación del
dañoa 11 mujeres víctimas que re-

conoció la sentencia de la Coridh.
Asimismo, la Corte ordenaría in-

formar de su decisión al pleno del

Consejo de laJudicatura Federaly
a la presidentaClaudia Sheinbaum

para tomar acciones conjuntas.
El caso Atenco es considerado

uno de los más emblemáticos en

materia de violaciones a los dere-
chos humanos contra mujeres en

México. Fue perpetrado en mayo
de 2006, cuando policías federales

y estatales reprimieron con uso

excesivo de la fuerza una manifes-
tación de floristas e integrantes
del Frente de Pueblos en Defensa
de laTierra que bloqueaban la ca-

rretera Lechería-Texcoco.
Allímurieron dos jóvenes civiles

y fueron detenidas 217 personas,
muchas de las cualesdenunciaron
actos de tortura. De las aprehendi-

das, 26 mujeres denunciaron ha-
ber sido víctimas de abuso sexual
al ingresar al Centro de Preven-
ción y Readaptación Social San-

tiaguito, en Almoloya de Juárez.
Según sus testimonios, fueron

incomunicadas y los agentes mi-
nisteriales aprovecharon su situa-
ción devulnerabilidad para agre-
dirlas sexualmente, golpearlas y
amenazarlas de muerte, así como

de hacer daño a sus familias.
A pesar de las denuncias, los

presuntos responsables no fueron
sancionados. En total, 22policías
fueron señalados, pero todos re-

sultaron absueltos, incluidos los
acusados de agresiones sexuales.

Frente a la impunidad, 11 muje-
res llevaron el caso ante la Comi-
sión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH), que en 2016 lo
remitió a laCoridh debido a la fal-
ta de justicia en México.

En noviembre de 2018, conde-
nó al Estado mexicano por deten-
ciones arbitrarias, tortura sexual,
físicaysicológica, así como por la
falta de acceso a la justicia. Como

parte de la sentencia, ordenó in-

vestigar y sancionar a todos los
responsables, incluidos los man-

dos superiores, brindar atención
médicay sicológica a las víctimas,
fortalecer los mecanismos de
prevención de la tortura sexual

y crear un observatorio indepen-
diente sobre el uso de la fuerza.

La SC.JN también tiene pen-
diente abordar otra sentencia de
la Coridh: el caso "García Rodrí-

guezyotro contra México", en lo
relativo a su ejecución dentro del
orden jurídico nacional. En dicho
fallo se declaró la responsabilidad
internacional del Estado por la
detención, procesamiento ypriva-
ción de la libertad de Daniel García

Rodríguez yReyes Alpízar Ortiz.


